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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. 
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, JUSTIFICACIÓN. La modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el solicitante. Solo en los casos en que esto no sea posible, el SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01905/INFOEM/IP/RR/2018, 01983/INFOEM/IP/RR/2018 01984/INFOEM/IP/RR/2018,  01985/INFOEM/IP/RR/2018, 01986/INFOEM/IP/RR/2018 y  01987/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por ----------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta y la  falta de respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc521588781]ANTECEDENTES
1. El día siete (07) de mayo de dos mil dieciocho, ----------------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00165/UPVT/IP/2018, 00168/UPVT/IP/2018, 00171/UPVT/IP/2018, 00174/UPVT/IP/2018 y 00175/UPVT/IP/2018 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00169/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Dirección de Energía, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera” (sic)
· 00165/UPVT/IP/2018 
“Historico de archivo de la Dirección de Administración y Finanzas, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera” (sic)

· 00168/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Dirección de Industrial, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera” (sic)

· 00171/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo de la Dirección de Mecánica Automotriz, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera” (sic)

·  00174/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo del Departamento de Información, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera” (sic)

· 00175/UPVT/IP/2018
“Historico de archivo del Departamento de Control Escolar, indicando el total de hojas y en que consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera” (sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a las solicitudes de información con número, 00168/UPVT/IP/2018, 00171/UPVT/IP/2018, 00174/UPVT/IP/2018 y 00175/UPVT/IP/2018. Sin embargo, el día veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO solo dio respuesta a la solicitud  00169/UPVT/IP/2018 en los siguientes términos:

· SAIMEX 169 OKOK.pdf: Contiene el oficio UPVT/IIS/205BL11000/190/2018, suscrito por la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, medularmente refiere que no hay ninguna Unidad Administrativa con dicha denominación en el Manual General de Organización, sin embargo la Universidad ofrece el Programa Educativo de Ingeniería en Energía, el cual está a cargo de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por lo que no se puede proporcionar la información en los términos solicitados.

· OFICIO DE RESPUESTA.pdf: Contiene el oficio 205BL16001/602/2018, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que el particular podrá encontrar respuesta a su solicitud en copia digitalizada en el archivo adjunto.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Los días veintidós (22) y veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho, --------------------------------------, interpuso los recursos de revisión, en contra de la falta respuestas, señalando en ambos recursos como:

· 01905/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Su respuesta" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información, es ilógico que no se genere, pues quien se creen para mentir” (Sic) 

· 01983/INFOEM/IP/RR/2018 
Acto impugnado: “no da información ni justifican la no entrega" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Violan mi derecho de acceso a la información pública” (Sic) 

· 01984/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “no dan respuesta ni justifican la falta de entrega" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Violan el derecho de acceso a la información pública” (Sic) 

· 01985/INFOEM/IP/RR/2018 
Acto impugnado: “No dan respuesta ni justifican la falta de respuesta" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Violan el derecho de acceso a la información pública” (Sic) 

·  01986/INFOEM/IP/RR/2018 
Acto impugnado: “no dan respuesta y niegan la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Violan el derecho de acceso a la información pública” (Sic) 

· 01987/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “no dan respuesta ni justifica el porque" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Violan el derecho de acceso a la información pública” (Sic) 

5.  Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.    

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01983/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Primera y Vigésima Sexta Sesiones Ordinarias de fechas seis (06) de junio y 11 de julio de dos mil dieciocho respectivamente, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 01905/INFOEM/IP/RR/2018, 01984/INFOEM/IP/RR/2018,  01985/INFOEM/IP/RR/2018, 01986/INFOEM/IP/RR/2018 y  01987/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. En fecha trece (13) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió los correspondientes informes justificados, mismos que ya fueron puestos a la vista de la parte recurrente, sin embargo se procede a describir su contenido medular, de la siguiente manera:

· 01905/INFOEM/IP/RR/2018
· Informe Justificado Soli 169.pdf: Contiene el oficio 205BL16001/901/2018 y el Sujeto Obligado manifiesta que es incorrecta la apreciación del recurrente sobre el acto que se impugna, toda vez que los servidores públicos habilitados no niegan la información, sino que responden en tiempo y forma la solicitud, asimismo contiene el oficio que remitieron en respuesta.

· 01983/INFOEM/IP/RR/2018:
· INFORME JUSTIFICADO SOLI 165.pdf: Contiene el oficio 205NL16001/1103/2018 de fecha 13 de junio de 2018, suscrito por el Jefe de Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. Asimismo contiene el Oficio  UPVT 205/BL14000/396/2018 suscrito por el Director de Administración y Finanzas, y medularmente refiere lo siguiente:
[image: ]
· 01984/INFOEM/IP/RR/2018:
· Informe Justificado Solicitud 168.pdf: Contiene el oficio UPVT/IIS/205BL11000/233/2018, suscrito por la Directora de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, y medularmente refiere lo siguiente:
[image: ]

· 01985/INFOEM/IP/RR/2018:
· Informe Justificado Solicitud 171.pdf: Contiene el oficio 205BL13000/439/2018, suscrito por la Directora de Ingeniería Mecatrónica, medularmente refiere “no hay ninguna Unidad Administrativa con dicha denominación en el Manual General de Organización de la universidad, sin embargo, la Universidad ofrece el Programa Educativo de Ingeniería Mecánica Automotriz. Por lo que no se puede proporcionar la información en los términos solicitados…”

· 01986/INFOEM/IP/RR/2018:
· Informe Justificado Solicitud 174.pdf: Contiene el oficio UPVT/205BL10101/107/2018, suscrito por el Encargado del Departamento de Control Escolar, y medularmente refiere lo siguiente: 
[image: ]
· INFORME JUSTIFICADO SOLICITUD 174 SPD DIPPE.pdf: Contiene el oficio 205BL16001/1082/2018 suscrito por el Jefe de Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y medularmente refiere lo siguiente; 
[image: ]
· 01987/INFOEM/IP/RR/2018:
· El contenido es el mismo que del archivo identificado como Informe Justificado Solicitud 174.pdf correspondiente al recurso de revisión 01986/INFOEM/IP/RR/2018.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha trece (13), veintiséis (26) y veintiocho (28) de junio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución.

11. En fecha nueve (09) y doce (11) de julio de dos mil dieciocho se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - 
[bookmark: _Toc521588782]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc521588783]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc521588784]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

14. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

15. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
16. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

17. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc521588785]TERCERO. Planteamiento de la Litis

18. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado el histórico de archivo indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera de las siguientes áreas:
· Dirección de Energía
· Dirección de Administración y Finanzas;
· Dirección de Industrial;
· Dirección de Mecánica Automotriz;
· Departamento de Información; y
· Departamento de Control Escolar.

19. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender las solicitudes de información de la particular en el periodo comprendido para dar respuesta.

20. De la omisión por parte del SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes de información, la particular se inconforma manifestando que no le entregan la información, ni justifican el motivo de la omisión, además, refiere también que violan su derecho de acceso a la información pública.

21. Por su parte, el Sujeto Obligado al momento de rendir el correspondiente informe justificado mediante diversos oficios refirió medularmente lo siguiente:

· Dirección de energía; 
No hay ninguna Unidad Administrativa con dicha denominación en el Manual General de Organización, sin embargo la Universidad ofrece el Programa Educativo de Ingeniería en Energía, el cual está a cargo de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por lo que no se puede proporcionar la información en los términos solicitados.

· Dirección de Administración y Finanzas;
[image: ]
· Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas:
[image: ]
· Dirección Ingeniería Mecatrónica
“no hay ninguna Unidad Administrativa con dicha denominación en el Manual General de Organización de la universidad, sin embargo, la Universidad ofrece el Programa Educativo de Ingeniería Mecánica Automotriz. Por lo que no se puede proporcionar la información en los términos solicitados…”

· Departamento de Información; 
[image: ]

· Departamento de Control Escolar.
[image: ]

22. De este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc521588786]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc486525255][bookmark: _Toc521588787]La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información afecta el derecho humano, lo que debe de ser reparado.
 
23. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión. 

24. Dicha omisión implica un incumplimiento de las obligaciones que la norma jurídica le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como se señala en el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. …
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

25. De tal manera que, en su calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública consignado por la Carta Magna y la Constitución Política Estatal que disponen lo siguiente, respectivamente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6o. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
26. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública, la información en posesión de las autoridades municipales es pública. Aunado a ello, los Municipios son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

27. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Carta Fundante Básica, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de las solicitudes que dieron origen al recurso, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a las solicitudes. 

28. De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información.

29. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En este mismo sentido, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

30. Éste Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del Sujeto Obligado de garantizarlo a través de las respuestas que debe entregar a las solicitudes de acceso a la información, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el Sujeto Obligado responda a la solicitud de acceso a la información pública. 
B) [bookmark: _Toc521588788]De la respuesta a la solicitud.

31. Para un correcto estudio y análisis del presente asunto debemos tomar en cuenta la información que se solicitó y  la información que se entregó. Para tratar de ser más gráficos es dable realizar el siguiente recuadro:

	No
	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	1
	Histórico de archivo de la Dirección de Energía, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera
	No hay ninguna Unidad Administrativa con dicha denominación en el Manual General de Organización, sin embargo la Universidad ofrece el Programa Educativo de Ingeniería en Energía, el cual está a cargo de la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas, por lo que no se puede proporcionar la información en los términos solicitados.

	Parcialmente

	2
	Histórico de archivo indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera, de la Dirección de Administración y Finanzas.
	Del periodo comprendido del 7 de mayo de 2017 al 7 de mayo de 2018, lo siguiente:

· Archivo de trámite: 10819 hojas, 152 expedientes.

· Carpetas con Información de archivo de trámite: 1789 hojas, 25 expedientes.

· CD’s con información de archivo de trámite: 17 hojas, 17 expedientes.
	Parcialmente

	3
	Histórico de archivo indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera, de la Dirección Industrial.
	· Archivo de Trámite: 3211 fojas, consiste en oficios.
· Archivo de Concentración: 6672 fojas, consiste en oficios.
· Archivo No convencional: 13 fojas, consiste en Cd.
	Parcialmente

	4
	Histórico de archivo indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera, de la Dirección de Mecánica Automotriz.
	No hay ninguna Unidad Administrativa con dicha denominación, sin embargo la Universidad ofrece el Programa Educativo de Ingeniería Mecánica Automotriz. Por lo que no se puede proporcionar la información en los términos solicitados.
	Parcialmente

	5
	Histórico de archivo indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera, del Departamento de Información.
	· Archivo de Trámite: 8201 fojas consistentes en oficios.

· Concentración 6161 fojas consistente en oficios.
	Parcialmente

	6
	Histórico de archivo indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera, del Departamento de Control Escolar.
	· Archivo de Trámite: 519 fojas, consiste en oficios.

· Archivo de Concentración: 925 fojas, consiste en oficios.

· Archivo No convencional: 73 fojas, consiste en Disco Compacto.
	Parcialmente.



32. Tal y como se ha dicho anteriormente, el Sujeto Obligado mostró un silencio administrativo para atender las solicitudes de información mediante la garantía primaria, sin embargo, al momento de rendir el correspondiente informe justificado remitió información sobre lo que la particular requirió. No obstante, la información que fue remitida a través del informe justificado de cada uno de los recursos de revisión que integran el presente proyecto de resolución, no es suficiente para dar cabal cumplimiento al mandato constitucional.

33. Primeramente es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO no remitió las documentales tal cual obran en sus archivos, por lo que elaboró un documento ad hoc para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

34. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc”, sin embargo, a contrario sensu, el criterio no establece que las autoridades están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. Pese a que el Sujeto Obligado elaboró un documento “ad hoc” no se dio cabal cumplimiento al derecho accionado por la parte recurrente.

C) [bookmark: _Toc521588789]Fuente obligacional.


35. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere le sea entregado el histórico de archivo indicando el total de hojas y en qué consisten los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera de diversas áreas que integran al Sujeto Obligado.

36. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que mediante su informe justificado remitió documentos en donde se aprecian recuadros que contienen el número total de hojas y número de expedientes con el que cuentas las áreas referidas, bajo dicho pronunciamiento se entiende que el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra la información solicitada. 

37. De la simple lectura a las solicitudes de acceso a la información presentadas por la parte recurrente, se aprecia que requiere acceder al histórico de archivo, indicando el total de hojas y en qué consisten todos los expedientes que se tienen, sin dejar ningún documento fuera.

38. Por otra parte, un aspecto medular, es que el Sujeto Obligado respecto de la Dirección de Administración y Finanzas hace entrega de la información requerida, del año inmediato anterior, por lo que esta ponencia considera que la información es incompleta, toda vez que se entiende que la particular quiere saber el total de documentos que obran en sus archivos a la fecha en que se requirió la información, más no así, solo los que se generaron en el último año previo a la solicitud. En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del documento o documentos donde conste o se advierta el total de hojas y en qué consisten los expedientes que se tienen, actualizado a la fecha en que se presentó la solicitud correspondiente a la Dirección de Administración y Finanzas.
	
39. En lo que atañe a las áreas Dirección Industrial, Departamento de Información y Departamento de Control Escolar, entregó información relativa al número total de fojas y en qué consisten los expedientes que obran en su archivo de trámite y de concentración, sin embargo, se advierte que la Dirección de Administración y Finanzas emitió el número total de expedientes, este Órgano Garante determina que bajo un alto compromiso con el derecho de la particular y para que exista información homologada, el Sujeto Obligado deberá entregar el documento donde conste o se advierta el número total de expedientes que se integran el archivo de trámite y el archivo de concentración, esto a la fecha de la solicitud, de las siguientes áreas: Dirección Industrial, Departamento de Información y Departamento de Control Escolar.

40. Ahora bien, por lo que se refiere a la Dirección de Energía y Dirección de Mecánica Automotriz, es de recordar que el Sujeto Obligado manifestó que No hay ninguna Unidad Administrativa con dicha denominación, sin embargo la Universidad ofrecen los Programas educativos Ingeniería en Energía e Ingeniería Mecánica Automotriz. Por lo que no se puede proporcionar la información en los términos solicitados, en ese contexto es de señalar que si bien no se cuenta con una unidad administrativa denominada así, bajo un alto compromiso con la protección al derecho accionado por la particular, se presume que existe información al respecto en razón de que existen Programas Educativos que corresponden a la Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas y la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica respectivamente, en consecuencia, lo idóneo debió ser que las Direcciones en comento entregaran la información que se tenga en archivo de trámite y archivo de concentración y que corresponda a los Programas Educativos señalados. Toda vez que la normatividad en materia de derecho de acceso a la información faculta a los particulares a ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, bajo dicha consideración se presume que los particulares no son expertos en la materia, de ahí nace la necesidad de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante de brindar las herramientas necesarias para la correcta tutela del derecho en cuestión, a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido.

D) [bookmark: _Toc521588790]De los archivos de los Sujetos Obligados.

41. Para estar en posibilidad de analizar de manera idónea los requerimientos de la parte recurrente, primeramente es necesario señalar que los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos[footnoteRef:2] son de observancia obligatoria y de aplicación general para los sujetos obligados y tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes. Asimismo establecen las siguientes definiciones: [2:  Disponible para su consulta en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 


Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
Archivo histórico: La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;

42. Bajo ese contexto se aprecia que en materia de archivo se establecen tres fases o etapas para su organización y conservación que se identifican dependiendo la importancia y temporalidad de los mismos, se clasifican en archivo de trámite, ésta es la primera etapa, pues en ella se encuentran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, posterior a ello, son transferidos al archivo de concentración, pues en esta etapa se administran los documentos cuya consulta es esporádica, sin embargo existe una tercer etapa que es la denominada archivo histórico, no obstante a esta última no llegan todos los documentos, toda vez que es el Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México, sin embargo, es de apreciarse que la normatividad en materia lo establece el término “la Unidad responsable” entendiendo dicha manifestación que se refiere a una unidad administrativa exclusiva al resguardo de dicha información, en consecuencia, se tiene que la parte recurrente aún y cuando en su solicitud de acceso a la información utilizó la palabra “histórico” no se refiere al archivo histórico, sino más bien al archivo que se guarda en las unidades administrativas de las que hace mención. Es decir, el análisis y estudio de la presente resolución versara sobre los términos de archivo de trámite y archivo de concentración, pues son los tipos de archivo que se concentran en las unidades administrativas.

43. Para tal efecto, los lineamientos en comento pretenden que lo correspondiente al archivo, se encuentre debidamente organizados para su consulta, pues necesario referir la obligación de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados se eleva a rango Constitucional como obligación de los Sujetos Obligados. En consecuencia el tema de archivo ha cobrado gran relevancia en los últimos años, toda vez que son la herramienta fundamental para cumplir con lo que es el derecho de acceso a la información de los ciudadanos. Por su parte los lineamientos en cito tienden a implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su caso, histórico.
 
44. Robusteciendo lo anterior, también se cuenta con los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, que tienen por objeto establecer las políticas y criterios generales para la Administración existentes en las Unidades Administrativas y en las Unidades Documentales de los Sujetos Obligados, y dentro de su contenido refiere el siguiente término:

Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:

XLIII. Instrumentos de Control y consulta: Término genérico que sirve para denominar cualquier instrumento de descripción o de referencia realizado o recibido por un Archivo en el desarrollo del control administrativo e intelectual de los documentos Guía General, Guía Simple Inventario, Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental.


45. Es así que los Sujetos Obligados deben dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos, puesto que derivado del correcto funcionamiento en materia de archivo ayuda a cumplir con las solicitudes de acceso a la información, toda vez que un archivo debidamente organizado permite localizar oportunamente los documentos requeridos. La organización es medular en esta materia, tan es así que se deben elaborar los Instrumentos de Control y consulta archivísticos que contemplan las siguientes definiciones:

· Cuadro general de clasificación archivística; la estructura de éste atenderá los niveles de Fondo, Sección y Serie, sin que excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales serán identificados mediante una clave alfanumérica.

· Catálogo de disposición documental: El registro general y sistemático que establece los valores documentales, vigencia documental, los plazos de conservación y disposición documental.

· Inventarios documentales: Los instrumentos de consulta que describen las series y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), transferencia (inventario de transferencia) o baja documental (inventario de baja documental);

46. Sin duda, una herramienta y obligación fundamental que deben implementar los Sujetos Obligados a la organización de sus archivos deben ser los instrumentos de descripción básica, pues se brinda un servicio de referencia y consulta a una multitud variada de usuarios, desde investigadores y especialistas que consultan archivos hasta ciudadanos comunes que ejercen su derecho de acceso a la información. Los Instrumentos básicos de descripción son las guías, inventarios y catálogos.

47. Los inventarios generalmente describen información asociada al concepto serie documental, teniendo como unidad de descripción los expedientes que pertenezcan a la serie. Ofrecen un panorama de la documentación pero no ofrecen muchos detalles, solo se relacionan con la sección o fondo al que pertenezcan.. Los inventarios permiten a los archivistas ejercer un control técnico de la documentación y se constituye como un instrumento que facilita el acceso a la información archivística, tanto en los archivos de trámite y concentración.

48. Para la elaboración de instrumentos descriptivos en las instituciones públicas de manera eficaz y planificada, deben considerarse una serie de condiciones o requisitos esenciales, en plano institucional como en el documental, sobre este último se requiere lo siguiente:

I. “Inhibir la producción masiva de documentos, tanto a partir del desarrollo de una cultura institucional en la materia como del establecimiento de políticas y procedimientos para el tratamiento integral de la información archivística. Recuérdese que, a mayor volumen documental, mayores serán las dificultades para describirla;
II. Integrar y estructurar la información documental de las instituciones desde su origen, a través de establecer sistemas unificados de clasificación y ordenación archivística, teniendo en mente que la información desestructurada no permite el correcto desempeño de la función descriptiva ni reconocer el contexto, el contenido y el sistema que ha creado a los documentos;

III. Propiciar el desarrollo normativo de la descripción, vinculando sus propósitos con los procesos de valoración y conservación de la información documental, y

IV. Ejecutar los procesos descriptivos y la generación de instrumentos en la materia, de manera vinculada con el desarrollo de políticas para la difusión permanente de los archivos, para propiciar el acceso institucional, social y cultural a la información archivística.”[footnoteRef:3] [3:  José Antonio Ramírez Deleón (2016) Diseño de instrumentos de descripción archivística, Ciudad de México, Dirección General de Gestión de la Información y Estudios del INAI.] 

 
49. Para ser más gráficos, se inserta imagen  como referencia del formato de inventario de Archivo de Concentración del Departamento de Archivo del Instituto, siendo el siguiente:
[image: ]

50. De la imagen de referencia, se aprecia que en resumidas cuentas el Inventario de archivo contiene los datos que solicitó la recurrente, pues a través de sus diversos rubros permite conocer, entre otros, los siguiente:

· Número de expediente;
· Clasificación del expediente:
· Cantidad de Legajos; y 
· Cantidad de Documentos

51. Una vez dicho lo anterior, se aprecia en el contenido de las solicitudes de acceso a la información pública que la parte recurrente no señaló un documento en específico del cual requiera tener acceso, en consecuencia, es necesario poner mayor énfasis que la normatividad en materia de derecho de acceso a la información faculta a los particulares a ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, bajo dicha consideración se presume que los particulares no son expertos en la materia, de ahí nace la necesidad, tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión. Bajo dicha aseveración es necesario referir el contenido de los artículos 18 y 19 de la Ley de transparencia que establecen lo siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

(Énfasis añadido)

52. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

53. Es así, que los Sujetos Obligados en todo momento deben privilegiar el derecho de acceso a la información sobre los documentos que generen en el ejercicio de las facultades y competencias que le son conferidas. 

54. En ese sentido café referir que en la página del IPOMEX[footnoteRef:4] del Sujeto Obligado en la fracción XLIX registro 001 se tiene el documento electrónico denominado Guía Simple de Archivos, el cual textualmente dice lo siguiente: [4:  Disponible para su consulta en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_92_xlix/0.web] 


“Una de las funciones que actualmente realiza el Área Coordinadora de Archivos de la UPVT, es la de actualizar el conjunto de Instrumentos de Control y Consulta Archivística para que las áreas universitarias los utilicen en la organización, administración y conservación del acervo documental en su posesión, así como auxiliar a toda persona en la búsqueda, localización y acceso a la información generada, recibida, obtenida, adquirida, transformada o conservada por la Universidad. 

La presente Guía Simple de Archivos es el “esquema general de descripción de las series documentales de los archivos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, que indica sus características fundamentales conforme al cuadro general de clasificación archivística y sus datos generales”.

De los archivos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. Este documento representa uno de los instrumentos archivísticos de mayor relevancia conjuntamente con el Cuadro General de Clasificación Archivística, ya que nos muestra la documentación que se genera en el UPVT, y del mismo modo, nos permite identificar que clasificación archivística le corresponde a cada expediente según el tipo de asunto que trate.”

55. De lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado si cuenta con un Área Coordinadora de Archivos que se encarga de actualizar el Conjunto de Instrumentos de Control y Consulta Archivística, por lo tanto, tiene fuente obligacional para contar con la información solicitada y, en consecuencia, deberá ponerla a disposición del particular.

56. No obstante, este Órgano Resolutor no pasa desapercibido que pese a que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se creó el 13 de noviembre de dos mil seis[footnoteRef:5], Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México se publicaron el 29 de mayo de dos mil quince, tal y como se aprecia en la imagen de referencia. [5:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2006/nov133.pdf] 

[image: ]
57. Sin embargo, es de observar que el transitorio tercero de los lineamientos en comento establece que los Sujetos Obligados y los titulares y responsables de las Unidades Administrativas y de las Unidades Documentales contarán con un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los presentes lineamientos a partir de su entrada en vigor. Bajo dicha premisa se tiene que la información debió generarse a partir del 30 de mayo de 2015. En consecuencia, este Órgano Garante ORDENA hacer entrega de los Instrumentos de Control y consulta archivística del 30 de mayo de 2015 a la fecha de la solicitud 

58. Por lo tanto se ORDENA hacer entrega de los Instrumentos de Control y Consulta archivística donde obre la información requerida de las siguientes áreas Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de División de Ingeniería Industrial; Departamento de Información; Departamento de Control Escolar.

59. Ahora bien, Por lo que se refiere al Programa Educativo de Ingeniaría en Energía y al Programa Educativo de la Ingeniería Mecánica Automotriz, es de mencionar que el primero de ellos es impartido por la Dirección de División de Ingeniería Industrial, y se omite ordenar la entrega de la información de dicho programa, toda vez que la información de la dirección a la que pertenece ya fue requerida en líneas anteriores, por lo que requerirla nuevamente a nada práctico nos conduciría. Sin embargo por lo que corresponde al segundo programa enunciado, éste es impartido por la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica. Luego entonces, de acuerdo a su organigrama se tiene que no se configura como área administrativa dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, en ese sentido y para dar un correcto cumplimiento al derecho accionado por el particular, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición el archivo de trámite y de concentración que se genere del programa de referencia, toda vez que si bien es cierto no es un área, éste programa genera información que debe ser resguardada por la  impartido por la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica en su archivo de trámite y de concentración, razón por la que deberá ponerse a disposición de la parte recurrente atendiendo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información que se les requiere y obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, siempre y cuando se dé cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, pues éste se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental.

60. Robusteciendo lo anterior, se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
61. En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

62. Por lo anterior, se ordena al Sujeto Obligado hacer entrega de la siguiente información:

· Instrumentos de Control y Consulta archivística donde obre la información requerida de las siguientes áreas Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de División de Ingeniería Industrial; Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación; Departamento de Control Escolar del periodo comprendido del 30 de mayo de dos mil dieciséis al 25 de mayo de dos mil dieciocho;

· Archivo de Trámite y de concentración de las siguientes áreas Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de División de Ingeniería Industrial; Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación; Departamento de Control Escolar.
	
· Archivo de Trámite y de concentración del Programa Programa Educativo de la Ingeniería Mecánica Automotriz

E) [bookmark: _Toc521588791]De la modalidad de entrega.

63. Resulta importante mencionar que el particular al momento de formular su solicitud de información, manifestó que requiere la información a través del SAIMEX, sin embargo, derivado de la naturaleza de las documentales que fueron solicitadas, existe la posibilidad de que no se encuentren digitalizadas. Aunado a ello, se tiene que tener presente que la información que se contiene en los archivos de trámite y los archivos de concentración es de bastante contenido, es decir, se integra de una gran cantidad de hojas y expedientes.

64. Por tal razón, este Órgano Garante no pasa desapercibido lo contenido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que en los casos en que la información no pueda ser puesta a disposición del particular en la modalidad elegida, se deberá fundamentar y motivar el cambio. Ante dicha disposición, es pertinente señalar que derivado de que el particular requiere toda la información que obra en el archivo de trámite y de concentración, se considera que obra información de varios años anteriores a la solicitud, por lo que se deduce que la información es bastante. En ese sentido, para dar cabal cumplimiento al derecho accionado por el particular, es lo idóneo es realizar un cambio de modalidad de entrega, siendo la opción más viable, “in situ”, para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá indicar al recurrente el lugar, día y hora, así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información solicitada; siendo importante referir que el tiempo y el horario que sea establecido para tal efecto, debe ser razonable y accesible, con el objeto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información que le asiste.

65. En consecuencia de lo anterior, sirve de apoyo el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Criterio 8/2013 Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

66. Ante el cambio de modalidad realizado por este Órgano Garante con el único objeto de dar cabal cumplimiento al derecho en cuestión, es necesario precisar que el cambio de modalidad no implica que se requiera el pago de los derechos al particular por el concepto de reproducción de la información.

67. Si bien es cierto, el cambio de modalidad referido, implica la reproducción de la información en copias simples, lo que a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México generaría un costo para que la información pueda ser proporcionada, sin embargo, es necesario traer a colación lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 165, siendo lo siguiente:

Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.

68. Tal y como se aprecia en el precepto legal en cito, ante la falta de respuesta a la solicitud, en los casos de que proceda el acceso, los costos de reproducción correrán a cargo del Sujeto Obligado, lo anterior, guarda relación con el presente recurso de revisión, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir una respuesta en las solicitudes de acceso a la información pública, en consecuencia, bajo ningún motivo podrá condicionar al particular a realizar un pago por la entrega de la información vía “in situ”.

69. Derivado de la naturaleza de la información que se ha ordenado hacer entrega, de ser el caso de que se contenga información susceptible de ser clasificada como confidencial, el Sujeto Obligado deberá ajustar su actuar a lo que establece el siguiente considerando.

F) [bookmark: _Toc521588792]Del costo de la modalidad de entrega

70. Este Órgano Garante no pasa desapercibido que derivado de la temporalidad, se desconoce el cúmulo de información, por lo que es necesario traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

71. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

72. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
73. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.

74. Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

75. Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

76. Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.

77. Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ” . El derecho en cuestión, en todo momento debe apegarse al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos. [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


78. Por lo anterior, este Órgano Garante determina que la entrega de la información vía CONSULTA DIRECTA no generará costo alguno en razón de que la parte recurrente eligió como modalidad de entrega de la información vía SAIMEX y este Instituto se vio en la necesidad de realizar un cambio de modalidad, por lo que debe prevalecer el principio de gratuidad; además de en diversos recursos del presente proyecto de resolución no existió respuesta por parte del Sujeto Obligado y la Ley de Transparencia dispone que Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.[footnoteRef:11] [11:  Párrafo tercero, Artículo 165, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 
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79. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información relativa al total de hojas y en qué consisten los expedientes que se tienen en el archivo de trámite y de concentración, de la Dirección de Administración y Finanzas; Expedientes de los que se integra el archivo de trámite y el archivo de concentración de la Dirección Industrial, Departamento de Información y Departamento de Control Escolar; y Total de hojas y en qué consisten los expedientes que se tienen en el archivo de trámite y de concentración, del Programa Educativo de Ingeniería Mecánica Automotriz, documentales en las que, de ser el caso, de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, deberá protegerlos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
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80. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

81. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

82. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc497297050][bookmark: _Toc498503758][bookmark: _Toc499201878][bookmark: _Toc521588795]Supuesto de clasificación.

83. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
84. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

85. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


86. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc497297051][bookmark: _Toc498503759][bookmark: _Toc499201879][bookmark: _Toc521588796]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc497297052][bookmark: _Toc498503760][bookmark: _Toc499201880][bookmark: _Toc521588797]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

87. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
88. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

89. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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90. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

91. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

92. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
93. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

94. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:13] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [13:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


95. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

96. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

97. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
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98. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

99. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
100. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
101. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01905/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a la solicitud 00169/UPVT/IP/2018 y se ORDENA hacer entrega vía “Consulta directa” de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a) Los instrumentos de control y consulta archivística del periodo comprendido del 30 de mayo de dos mil dieciséis al 25 de mayo de dos mil dieciocho, así como el archivo de trámite y de concentración de la Dirección de División de Ingeniería Industrial.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------------.

TERCERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad los recursos de revisión 01983/INFOEM/IP/RR/2018 01984/INFOEM/IP/RR/2018,  01985/INFOEM/IP/RR/2018, 01986/INFOEM/IP/RR/2018 y  01987/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
CUARTO. Se ORDENA a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca hacer entrega vía Consulta Directa, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
b) Instrumentos de Control y Consulta archivística donde obre la información requerida de las siguientes áreas: Dirección de Administración y Finanzas; Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación; Departamento de Control Escolar del periodo comprendido del 30 de mayo de dos mil dieciséis al 25 de mayo de dos mil dieciocho;

c) Archivo de Trámite y de concentración de las siguientes áreas: Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de División de Ingeniería Industrial; Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación; Departamento de Control Escolar; y

d) Archivo de Trámite y de concentración de la Dirección de División de Ingeniería Mecánica automotriz relativa solamente al Programa Educativo de Ingeniería Mecánica Automotriz.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------------------.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la consulta referida, haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

[bookmark: _Toc460947013]QUINTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

SEXTO. Notifíquese a ------------------------------------ la presente resolución.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 



	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 01905/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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